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Sobre nosotros
A M C a p i t a l A s e s o r e s

• Nuestra firma en conjunto con nuestro proveedor de
tecnología, hemos desarrollado un software por medio del 
cual identificamos los pagos realizados en exceso o 
duplicados al cumplir con sus obligaciones obrero-patronal, 
con este software logramos generar los archivos con  los 
cuales la empresa solicitará la devolución de los pagos en 
exceso o duplicados, en el caso de Aclaraciones Patronales, 
podemos identificar con el mismo software la causal de 
aclaración aplicable dentro del Catálogo de Causales para 
solicitar la disminución de su adeudo.

© 2023 AM CAPITAL Consulting & Solutions. Todos los derechos 
reservados.
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NUESTROS SERVICIOS
A M C a p i t a l A s e s o r e s

Devolución Pagos en 
Exceso

De conformidad con la Ley del INFONAVIT, en relación 
con del Código Fiscal de la Federación, se desprenden 
que algunas de las causas por las cuales se pueden 
generar diferencias en el pago de cuotas obrero- 
patronales pueden ser:

• Diversos errores en el portal del S.U.A. como retrasos  
de actualización y fallas en el algoritmo de cálculo.

• Error u omisión en la captura de los días trabajados y 
los datos entre información de los trabajadores.

• Error en los movimientos como faltas, incapacidades,  
aumento o disminución de salario, omisión del Crédito 
de Vivienda, entre otros.

Aclaración Patronal de Adeudos

Tienen su fundamento en la Ley del INFONAVIT, su 
Reglamento y el Código Fiscal de la Federación pudiendo 
ser algunas causales las siguientes:

• Diferente valor de descuento por convenio de 
reestructura de crédito o cambio en tipo de descuento.

• Varios movimientos afiliatorios en un mismo bimestre 
(Trabajadores Itinerantes).

• Trabajador con demanda laboral.

• Trabajador con salario diario integrado (SDI) diferente a  la 
emisión bimestral anticipada (EBA).

• Acreditado con pensión alimenticia, ausentismos, 
incapacidades, entre otros.
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¿CÓMO PUEDO SABER EL MONTO DE 
DEVOLUCIÓN?

Por nuestra experiencia, sabemos que por cada mil 
empleados, durante los últimos sesenta meses, 
tendremos un resultado promedio de un millón de 
pesos a devolver; y aunque esto, no es exacto, es un 
número cercano; sin embargo para conocer la 
cantidad exacta a devolver, es necesario ejecutar 
nuestro software dentro del portal empresarial del 
I.N.F.O.N.A.V.I.T. para que se realice el proceso de 
descarga de información y cálculo de archivos para 
conocer la cantidad a devolver.

© 2023 AM CAPITAL Consulting & Solutions. Todos los derechos reservados.

DEVOLUCIÓN PAGOS EN  
EXCESO
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PROCESO DEL SERVICIO
Devolución Pagos en Exceso

1) Firma de contrato de prestación de servicios.

2) Acceso al Portal Empresarial para descarga de información requerida para realizar el 
cálculo.

3) Ejecución de software, dependiendo de la cantidad de trabajadores puede llevar de 1 a 24 
horas.

4) Iniciar la solicitud a través del Portal Empresarial, apartado Devoluciones SUA, el sistema 
requiere autentificación para ingresar mediante la Firma Electrónica FIEL de la empresa.

5) El sistema requerirá en formato PDF un estado de cuenta bancario de la empresa donde se 
depositará la devolución, una cédula fiscal RFC y Carta de Acreedores, al final se debe de 
firmar nuevamente con la Firma Electrónica FIEL.

6) Diversas sesiones subsecuentes en el Portal Empresarial para verificar estatus de la 
solicitud.

5



FR
TIEMPO DE RESPUESTA Y HONORARIOS

Devolución Pagos en Exceso

De conformidad por lo establecido en el Art. 22 del  CFF  la 
devolución debe de reflejarse dentro de los siguientes 40  días 
hábiles posteriores a la fecha de solicitud, sin embargo  esto 
depende de la carga de trabajo de las áreas encargadas de 
dictaminar las solicitudes.

Nuestro honorario es un % del monto que el INFONAVIT devuelve a 
la empresa, el cual es pagado hasta que el recurso es depositado a la 
cuenta bancaria de la Empresa.
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Agregue un pie de 
página
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Fundamento Legal
El procedimiento de devolución de pagos en exceso encuentra su fundamento legal y constitucional tanto en la Ley del Institut o del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores como en el Reglamento de Inscripción, Pago de Aportaciones y Entero de Descuentos al Instituto del Fondo Naciona l de la Vivienda para los Trabajadores y 
en el Código Fiscal de la Federación.

Es importante precisar que el I.N.F.O.N.A.V.I.T., al ser un Organismo Autónomo, con Personalidad Jurídica y Patrimonio Propios, se encuentran perfectamente regulados por
el Código Fiscal de Federación tanto en sus operaciones de recaudación, como de devolución.

Dentro de las obligaciones patronales, se encuentra la de aportaciones a la subcuenta de los trabajadores como carga de seguridad social, como lo establece el artículo 29 
fracción II de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores:

Artículo 29.- Son obligaciones de los patrones: II.- Determinar el monto de las aportaciones del cinco por ciento sobre el salario de los trabajadores a su servicio y 
efectuar el pago en las entidades receptoras que actúen por cuenta y orden del Instituto, para su abono en la subcuenta de vivienda de las cuentas individuales de los 
trabajadores previstas en los sistemas de ahorro para el retiro, en los términos de la presente Ley y sus reglamentos, así ́como en lo conducente, conforme a lo previsto en 
la Ley del
Seguro Social y en la Ley Federal del Trabajo. En lo que corresponde a la integración y cálculo de la base y limite superior salarial para el pago de aportaciones, se aplicará lo
contenido en la Ley del Seguro Social.

El procedimiento se inicia mediante una solicitud de devolución dentro del portal empresarial del I.N.F.O.N.A.V.I.T., toda persona, ya sea física o moral, que haya realizado 
una aportación en exceso tiene derecho a que le sean devueltas dichas aportaciones tal y como lo establece el párrafo primero del Artículo 22 del Código Fiscal de la 
Federación

Artículo 22.- Las autoridades fiscales devolverán las cantidades pagadas indebidamente y las que procedan conforme a las leyes fiscales. En el caso de contribuciones 
que se hubieran retenido, la devolución se efectuará a los contribuyentes a quienes se les hubiera retenido la contribución de que se trate. Tratándose de los impuestos 
indirectos, la devolución por pago de lo indebido se efectuará a las personas que hubieran pagado el impuesto trasladado a quien lo causó, siempre que no lo hayan 
acreditado; por lo tanto, quien trasladó el impuesto, ya sea en forma expresa y por separado o incluido en el precio, no tendrá ́derecho a solicitar su devolución. 
Tratándose de los impuestos indirectos pagados en la importación, procederá́ la devolución al contribuyente siempre y cuando la cantidad pagada no se hubiere acreditado.
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Agregue un pie de página 8

La autorización para realizar la devolución corresponde única y exclusivamente al área empresarial del I.N.F.O.N.A.V.I.T. tal y como lo contempla el Artículo 41 del
Reglamento de Inscripción, Pago de Aportaciones y Entero de Descuentos al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, mismo que a la letra dice:

Artículo 41. El Instituto autorizará la devolución de los pagos o los enteros efectuados en exceso o indebidamente. En todo caso las devoluciones deberán realizarse de 
conformidad con lo previsto en el Código.

Una vez presentada dicha solicitud la autoridad recaudadora I.N.F.O.N.A.V.I.T. inicia un periodo de valuación o valoración de los datos aportados por el solicitante,
otorgando un periodo de gracia para el solicitante de 10 días hábiles para que modifique o rectifique los datos de la solicitud, pasado este periodo o en el supuesto de 
que no haya existido ningún tipo de modificación o prevención a la solicitud planteada, la autoridad contará con un lapso de 40 días hábiles para realizar dicha 
devolución, lo anterior tal y como lo establece el propio Artículo 22 del Código Fiscal de la Federación en sus párrafos quinto y sexto:

Cuando en una solicitud de devolución existan errores en los datos contenidos en la misma, la autoridad requerirá́al contribuyente para que mediante escrito y en un 
plazo de 10 días aclare dichos datos, apercibiéndolo que de no hacerlo dentro de dicho plazo se le tendrá́por desistido de la solicitud de devolución correspondiente. En 
este supuesto no será́necesario presentar una nueva solicitud cuando los datos erróneos solo se hayan consignado en la solicitud o en los anexos. Dicho requerimiento 
suspenderá́el plazo previsto para efectuar la devolución, durante el periodo que transcurra entre el día hábil siguiente en que surta efectos la notificación del 
requerimiento y la fecha en que se atienda el requerimiento.

Cuando se solicite la devolución, esta deberá́efectuarse dentro del plazo de cuarenta días siguientes a la fecha en que se presentó la solicitud ante la autoridad fiscal 
competente con todos los datos, incluyendo para el caso de deposito en cuenta, los datos de la institución integrante del sis tema financiero y el número de cuenta 
para transferencias electrónicas del contribuyente en dicha institución financiera debidamente integrado de conformidad con las disposiciones del Banco de México, 
así ́como los demás informes y documentos que señale el Reglamento de este Código.

Cuando haya concluido el periodo de análisis de la devolución y sea un saldo favorable, se realizar, se depositará el monto de dicha devolución a la cuenta bancaria 
del patrón, tal y como lo establece el artículo 22-B del Código Fiscal de la Federación.

Artículo 22-B. Las autoridades fiscales efectuaran la devolución mediante deposito en la cuenta del contribuyente que la solicita, para lo cual, este deberá́proporcionar 
en la solicitud de devolución o en la declaración correspondiente el número de su cuenta en los términos señalados en el párrafo sexto del artículo 22 de este Código. Para 
estos efectos, los estados de cuenta que expidan las instituciones financieras serán considerados como comprobante del pago de la devolución respectiva. En los casos 
en los que el día que venza el plazo a que se refiere el precepto citado no sea posible efectuar el deposito por causas imputables a la institución financiera designada por el 
contribuyente, dicho plazo se suspenderá́hasta en tanto pueda efectuarse el deposito. También se suspenderá́el plazo mencionado cuando no sea posible efectuar el 
deposito en la cuenta proporcionada por el contribuyente por ser esta inexistente o haberse cancelado o cuando el número de l a cuenta proporcionado por el 
contribuyente sea erróneo, hasta en tanto el contribuyente proporcione un número de cuenta valido.
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¿CÓMO PUEDO SABER EL MONTO 
DE ACLARACIÓN?

Necesitamos ejecutar nuestro software para realizar 
el cálculo del monto aclarable del crédito fiscal, sin 
embargo podemos establecer que en lo general la 
disminución del adeudo fluctúa de entre el 40% y el 
100% de la deuda original.

© 20123AM CAPITAL Consulting & Solutions. Todos los derechos 
reservados.

Aclaración Patronal 
de Adeudos
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PROCESO DEL SERVICIO

Aclaración Patronal de Adeudos

1) Firma de contrato de prestación de servicios.

2) Acceso al Portal Empresarial para descarga de información  requerida 
para realizar el cálculo.

3) Ejecución de software, dependiendo de la cantidad de trabajadores  
puede llevar de 1 a 24 horas.

4) Realizar la solicitud de Aclaración Patronal con las cantidades, causales
de aclaración y monto que nos arroje el software.

5) Esperar a que el nuevo saldo con la disminución de lo solicitado sea
aplicado en el sistema.
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TIEMPO DE RESPUESTA Y HONORARIOS

Aclaración Patronal de Adeudos

En virtud de que existen diversas Causales de Aclaración Patronal, en el Catálogo de 
Causales existe variación en nivel de servicio (tiempo de respuesta) dependiendo de la 
que sea aplicable para el periodo y trabajador en específico, por lo que de manera 
general podemos establecer un tiempo de respuesta de 2 a 20 días hábiles.

Nuestro Honorario es un % del monto real de la disminución del adeudo original, el cual 
es pagado hasta el momento en que la disminución sea reflejada en el  Portal 
Empresarial.
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